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Marisol Cuevas Tavera

De: Irma Virginia Minero Ramos
Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 04:33 p. m.
Para: Jorge Luis Hernandez Ojeda
CC: Alejandra Martinez Morales; Marisol Cuevas Tavera; Gerardo Martinez Nava; Olmo 

Fabian Ramirez Soberanis
Asunto: OPINIÓN DE PROFECO al "Anteproyecto de Disposiciones regulatorias en materia de 

Comunicación Vía Satelital"
Datos adjuntos: Opinion.pdf; Nombramiento-CAAR.pdf; No se puede entregar: Propuesta del "Ante 

Proyecto de Disposiciones Regulatorias en Materia de Comunicación Vía Satelital”

Estimado Jorge,  
 
Nuestro enlace institucional en PROFECO, me buscó hace un momento vía telefónica, señalando 
que tuvo problemas en enviar su opinión al correo consultasatelital@ift.org.mx  
 
En razón de ello, enviaron su documentación por medio de la CGVI; misma que remito para los 
efectos conducentes. 
 
En caso de que, se deba cumplir con la formalidad señalada en la Consulta Pública, favor de 
indicármelo, para poder tratar el tema con PROFECO. 
 
Saludos cordiales. 
 
Virginia M. 
 
La información transmitida en este correo electrónico y sus documentos adjuntos, son de uso exclusivo del ciudadano o 
servidor público a quien va dirigido, por lo tanto, si usted recibe este correo electrónico por error, mucho agradeceré lo 
haga de mi conocimiento por esta misma vía y posteriormente proceda a eliminarlo y borrarlo de todos sus registros. 
 
Queda prohibida cualquier revisión, retransmisión, distribución y/o cualquier otro uso de este correo electrónico, por parte 
de ciudadanos o funcionarios públicos distinto al destinatario legítimo.  
 
La información materia del presente correo electrónico puede ser objeto de Solicitudes de Acceso a la Información, por lo 
que podría considerarse como  confidencial y/o reservada de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 116 de 
la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 1, 4, 17, 31, 32 fracciones I, V y VIII, 33 fracción I y 42 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
 
 

De: Contratos Telecom <contratostelecom@profeco.gob.mx>  
Enviado el: lunes, 11 de mayo de 2020 03:19 p. m. 
Para: Irma Virginia Minero Ramos <virginia.minero@ift.org.mx> 
CC: Carlos Alberto Ayala Rostro <caayalar@profeco.gob.mx>; RCM Registro <rcmregistro@profeco.gob.mx> 
Asunto: "Anteproyecto de Disposiciones regulatorias en materia de Comunicacion Via Satelital" 
 
Estimada Lic. Virginia: 
 
En relación a la conversación que tuvimos vía telefónica el día de hoy y por instrucciones del Director General de la 
Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicación Lic. Carlos Alberto Ayala Rostro, me permito enviar 
archivo adjunto la opinión, perteneciente a la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 
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consumidor, respecto a la consulta Pública sobre el “Ante Proyecto de Disposiciones Regulatorias en Materia de 
Comunicación Vía Satelital”. 
 
Sin más por el momento y en espera de sus comentarios. 
 
Atentamente 
Lic. Carlos Alberto Ayala Rostro. 
 
“La información de este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de 
solicitudes de acceso a la información”.  
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